
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                 Proceso:         PRUEBA EXTRAPROCESAL 

                 Radicado:           110014003016 2021 00861 00 

                 Solicitante:         FEDERACIÓN COLOMBIANA                                    

                                              DE PAPA – FEDEPAPA. 

                 Citado:                JORGE ARTURO CRUZ ZAMUDIO.                                                                                       

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone.  

 

I.- ADMITIR la solicitud de prueba extraprocesal, formulada por la FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE PAPA – FEDEPAPA. 

 

1.- FIJAR las 9:00 a.m., del (25) de NOVIEMBRE de 2021, a fin de llevar a cabo el 

interrogatorio de parte con exhibición de documentos del señor JORGE ARTURO 

CRUZ ZAMUDIO.  

 

Conforme a lo anterior, el convocado en la fecha señalada debe exhibir los 

documentos relacionados en el literal “B) EXHIBICION DE DOCUMENTOS” del acápite 

de “PETICIONES” del escrito de solicitud.   

 

2.- NOTIFICAR a la parte convocada en la forma prevista en los artículos 183 C.G.P., 

en armonía con los artículos 291 y 292 ibídem con no menos de cinco (5) días 

antelación a la fecha de la diligencia. 

 

Mientras subsista el estado de emergencia decretado por el Gobierno Nacional, 

debido a la pandemia COVID 19, para notificar a la parte citada dese aplicación a 

los artículos 2º y 8º del Decreto 806 de junio 4 de 2020, declarado exequible 

condicionalmente por la Honorable Corte Constitucional mediante la sentencia C- 

420 de 2020. 

 

Se advierte a la parte solicitante, que deberá indicar al destinatario de la citación o 

notificación que debe comunicarse con el juzgado a través del correo electrónico 

institucional cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que, por motivos de la 

emergencia sanitaria, se privilegia la atención virtual, con las excepciones de ley. 

 

Teniendo en  cuenta  que  por  la  pandemia  COVID19  la  diligencia  no  se puede  

realizar  de  manera  presencial  en  la  sede  del  juzgado,  por tanto, se  realizara  

por medio de la aplicación  TEAMS, en consecuencia, la  parte  citada  deberá 

enviar  memorial al correo electrónico cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

informando su  dirección de  correo electrónico para enviar el enlace para 

conectarse el día de la diligencia. 

 

II.- RECONÓCESE al abogado GABRIEL HERNÁNDEZ VILLAREAL, como apoderado de 

la solicitante de la prueba, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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